
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 27 de 
noviembre de 2024 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado, solicitar a los licitadores que a continuación 
se relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado DESARROLLO DE PROGRAMA DE FORMACIÓN EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
GENERATIVA:

EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación)

ATPERSON FORMACION Y 
EMPLEO, S.L.U.

La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, el apartado relativo a la subcontratación.

PENINSULA CORPORATE 
INNOVATION, S.L.

La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, los apartados relativos a la subcontratación 
y el relativo al Empleo de personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres

CORE NETWORKS, S.L.
La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, el apartado relativo a la subcontratación.

INSTITUTO EUROPA, S.L.

La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, el apartado relativo al Empleo de personas 
con discapacidad e igualdad de mujeres y hombres.

DATA CONTROL 
FORMACION, S.L.

La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, los apartados relativos a la Subcontratación 
y al Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres

UTE FORMADA POR:
- ESCUELA21, 
INNOVACIÓN, 
APRENDIZAJE Y 
TECNOLOGÍA, S.L.
- ASSOCIACIÓ VERIFICAT

ESCUELA21, INNOVACIÓN, APRENDIZAJE Y TECNOLOGÍA, S.L.: 
- La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, los apartados relativos a Pertenencia o no 
a grupo empresarial y el relativo al Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y hombres.

ASSOCIACIÓ VERIFICAT:
- La declaración responsable múltiple (Anexo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares) aportada, no está debidamente 
cumplimentada, en concreto, los apartados relativos al Registro de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público y el relativo a
pertenencia o no a grupo empresarial.
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* La oferta económica de la empresa SURPLUSFORMACION, S.L., adolece de error, por lo que la Mesa 
acuerda solicitar aclaración respecto de la misma, sin que se vean alteradas las cifras que componen la 
oferta. Se le concede un plazo de 3 días naturales desde la publicación del requerimiento en el Tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante.

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 
plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 
de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 
contratante:

Medio electrónico de presentación de documentación:

http://www.comunidad.madrid - ADMINISTRACIÓN DIGITAL - ACCEDE A LA NUEVA ADMINISTRACIÓN 
DIGITAL - HERRAMIENTAS - GUIA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA - PRESENTAR - ESCRITOS -
FORMULARIO GENÉRICO(*) (o APORTAR - APORTACIÓN DE DOCUMENTOS), debiendo constar 
como destinatario en el impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado 
DIRECCIÓN GENERAL / ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN EMPLEO - E.H.E. 
(09AR217), y la referencia  (241A/008-24 subsanación documentación).

(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica:
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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